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VISTO el Decrett. Provinelt,N ú 1.314/9; y

GONS1DERANDC
Que por el rnist:	 .ty oró k 	 CP-tánica dç	 de

Educación y Cultura, con sus correspOrÁulente,s 1,4u:iones 17'21,...,:ones
Que en el ámbito de fa rretencia	 la Subsecretaría de Educación y

Cultura en dependencia directa de la Direi.‘cióit de Servicio de.l,:bliccezás, por error se ha onlitilc
la jefatura de División Técnico Bibliotecológicó, co'I sus respectivas	 4i, anes y 17 1 inclo nes.

Que er, el Anexo X del Decreto citado en el VIS f0 3 cciistatzt
unidad orgánica a la Dirección de E. G B 3 ijolirnodal.y T.T.P., iiencic necesario realizar una
modificación a fin de garantizar las acciones de dichos :niveles de acuerdo a las exigencias del
cambio acorde a la transformación educati‘,4, requiriendo contar con una Dirección de E.G.B. 3 y.	 Polimodali corno así también la Dirección frayectos TéCuica Profesionales que dependerá de
Subsecretaria de Educación y Gultt.ra, permi tiendo 'Iefierar 1:3i; condiciones y acciolies
institucionáles que desarrollen la educación técnico prof: yelJnal en la l'rot.trIcia.

Que en el ANEXO XLV del Decreto Provincial N' 1.314198, se consigna
como dependencia de la SUBSECRETARIA DE EDt'CACION . \1 C1_,-LTU1litA a la Dirección de
Asuntos Legales y Jurídicos, siendo la coriecV la espécitreat en el Ineitn A) del ANEXO I, de!
citado decreto.

Que a los efecto., '!taCuwpi -tientol del pur.to .s 2.3 del Decreto Territor12.1
N° 4.144/86, corresponde adecuar la identificación de 1(31 :apartados e incisos d& A1 ,115X0 E, dt1
Decreto Provincial N° 1.314/98 

Que el suscrip1e	 encu:;ntra faeultado pica el á:tu:ido zi::1 pzesent.:. ;loto
administrativo en virtud de lo dispues:(3 IL el tirite/1.110 135° de :a Constitición ¿Uj\

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE t 1Et(R FITEr3

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO 3111:
DECRErfA*

ARTÍCULO. 1°.- Modificas . el Anexo i dei Decreto Provincial ? Ni' 1.314/98, el cual quedará
redactado como se indica en el ANEXO 1 del presente, por lc,.3 :motivos explanes e	 los

_	 .
considótandos.', 
ARTICULO 2°.- Sustituir los Anexos	 XII y j:CL,V del Decreto Provincial N° 1.314/28, los
que quedarán redactados de acuerdo a 	 Isty V respeciivamente del Kedente pOr

los motivos expuestos en los considerando.
ARTICULO 3°.- Aprobar las Misiones y Funcies corresponclientós a la Dirección
de Trayectos Técnico Profesiorivdos según 16 detallado en el ANEXO VI del
preSente:;!
ARTICULO, 4°.- Aprobar las M'.:».,ues y Funciones corre2kionclieutes a la Divisiér,
TéerdpSBibliotecológico, según 1,. !) eteiallado CA el ANEXO VT.1 del nreserite.
'ARTÍCULO:5° - El gasto que dc; .; -3ande	 diP11._crejente, dcberj SC•C

imputa  d las partidas del ejen	 L f4L0 en
.A.RTICULO 6°.- Comunicar, dar 	 Boit t'in	 ue la Provincia y aijilivar.
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ANEXO I — DECRETO N° Ir O C

DEPENDEN DE LA COORDINACIÓN GENERAL DEL MINISTERIO DE
EDUCACION Y CULTURA, LAS SIGUIENTES UNIDADES DE ORGANIZACIÓN:

SUBSECRETARIA DE EDUCACION Y CULTURA.
DELEGACIÓN DEL M.E. y C. EY, RÍO GRANDE.
DEPARTAMENTO COMEDORES ESCOLARES.
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN.
DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEC ALES i" JURIDÍCOS.
DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA.
DIRECCIÓN GENERAL DE COORDINACIÓN GENERAL PACTO FEDERAL
EDUCATIVO.
DIRECCIÓN DE COORDINACIÓN GENERAL PLAN SOCIAL.
COORDINACIÓN GENERAL' .R.I.S.E.

LA ESTRUCTURA DE CADA UNIDAD DE ORGANIZACIÓN DEPENDIENTE DEL
NIVEL POLÍTICO, TENDRÁ A SU CARGO LAS 1 SIGUIENTES UNIDADES
ORGÁNICAS:

I) SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA. Tendrá a su cargo:
Dirección General de Planeamiento Educativo. Tendrá a Su cargo:

Dirección de Investigación y Evaluación Educativa.
Departamento Estadísticas y Programación. Tendrá a su cargo:

División Organización y Relevamien.to de Datos.
División Títulos y Certificados.
Departanaento Centro de l'afirmación Educativa .
Departamento Infraestre . .tura Escolar.

Dirección de Nivel Inicial EGB 1 y 2.
Dirección E.G.B. 3 y Polimoc•! Tendrá a su cargo:

División Ushuaia.
División Río Grande.

Dirección de Trayectos Técnico . Profesionales.
Dirección de Educación Superior. Tendrá a su cargo:

Departamento AcreditaciM I.F.D.
División Control de Gestión

Dirección de Capacitación Docente. Tendrá a su cargo:
Departamento Logística.
Departamento Informática RFFDC.
Divisiónde Coordinación Program4 P1WCIENCIA.
División de Gestión y Organización Cirólátós RFTCP y AD.

Dirección de Educación Privada. Tendrá a su cargo:
División, Control de Gestión.

Dirección de Servicio de Bibliotecas. Ten 	 su cargo:
División Extensión y Promoción.
División Técnico Bitilio'.e,:,11.r.t.



DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Tendrá a,su cargo:
Dirección de Museos.
DepartaMento Delegación.

División Ap

VII) DIRECCIÓN ENERAL
FIDE

PLAN SOCIAL. Tendrá a su

ea Téenico	 agógica.
Contable y Le

Es

v1)

ACIÓN GENERAL PACTO
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DELEGACIÓN DEL M.E. y C. EN RÍO GRANDE.

Departamento Administrativo Contable Río Grande. Tendrá a su cargo:
División Compras Río Grande.

DEPARTAMENTO COMEDORES ESCOLARES

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN. Tendrá a su cargo:
Dirección de Servicio de Contable, Presupuesto y Patrimonial.
Tendrá a su cargo:

Departamento Contable y Presupuesto. Tendrá. a su cnrg:o
División Patrimonio.
División Compras Ushuaia.

Departamento Despacho. Tendrá a su cargo:
División Mesa de Entrada.
División Archivo.

Dirección Técnico Operativa y de Relaciónes Laborales. Tendrá a
su cargo:

Dirección de Servicio de Técnico Administrativo. Tendrá a
su cargo.

División No Docentes.
División Ingreso de Datos Docentes.
División Doctimentación Personal Docente.

División de Gestión Administrativa.
Departamento de Sistemas de Gestión de Información. Tendrá a su
cargo:

División Mantenimiento Equipamiento Electrónico.
División Desarrollo de Sistemas.

V) DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES Y JURLDÍCOS. Tendrá a su cargo:
División Apoyo Administrativo.
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ANEXO II DEL DECRETO N° 5 3 3 / 9•
Unidad Orgánica: DIRECCIÓN DE E O B. 3 Y POLIMODAL

DE SU ORGANIZACIÓN: La DIRECCIÓN
liCSUBSECRETARIA DE EDUCACIÓN

Varar propuestas, ejecutando y e
'Ministerio dé Éducációb y:Cultura dé

FUNCIONES:
Garantizar el ciimplumento de la noi
Actuar en el prkgrama de evaluació

Para su maieraraieri 0.
3.; Robustecer el vínculo entre la .. Instituci
propuesta dé politicds .efipecíficas para
4.- Definir los instrumentos o
proa-tí-Cola, iimpletrentiblión y ade
&satinados armejorar la calidad educativa
5 z Planificar, organizar, implementar y

ógica.i
. 'Promover,	 orientar, desarrollar

experimentación y real' *ón de,
fokooendliy fati
1.; Intervenir en la ela
eLpersonal del nivel,
8.- átanizir con la División de Z'
títulowo ceifificad, "tinadas.
9.; Promover la a,ión de re
sidiiiteer	 d

Siip	 la e	
ón

Asegurar el fulicióhamiento p
nivel.	 if

Actuar'en lo concerniente al régimen de
títulos.	 .1

Impulsar própuestas que tiendan
paci

.13G. 3 Y POLIMODAL dependerá de
y estará á cargo de un Director.

.1

tasé a los planes y políticas del
vel tle su competencia.

proponiendo estrategias y acciones

vas y la familia, sobre la base de la

vos y técnico-pedagógicos para la
e de los lineamientos curriculares

investigación, impulsando la
el área .de su competencia,

amas de capacitación para/
,

litaciones e incumbencias de

os servicios del nivel para
dad.

su Sector.
de los establecimientos del

ina del nivel, definición en todo lo
s vigentes.

icibnes vigentes en los distintos

GARRIDO
Gomal

Doemaho

evaluar programas de asistencia técnico -

cias y reconocimiento de estudios y

a ofrecer salidas laborales o formación
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17,- Refrendar los proyectos de Actos Administrativos del Nivel.
„:00,,blel organismo responsable 4,110s- tio'n de los recursos humanos las

iones réfei-entes a plantas funcioñalés y creaciones de los establecimientos a su
O. 

. 19 - Asegurar la remisión de la doc umentación de altas y bajas a la Coordinación General
de RecursosHumanos.

dela Etiucác

iva
eve ala práCtica, en el Marco de la

Tramitar a la Dirección Técnico
necesarios para la elaboración de anteproy
la autoridad inmediata superior de la
administrativo que;involucra a la educación.

Evaluar los resultados de la Capacitación
su erir estrategias que permitan soslayar ob
la	 tacón se propone.

fin y o4anizar las acciones te
e,brientación é.4 el fui de que éstos mi

fintas en ekprocesarbt enseñanza
intervenir ern la aplicación de las ,nrec

conformidad con las normas estatutarias
instruccion de los • Sumarios

20.- Coordinar las acciono de Transfo•que se implementen en el marco
de la Ley Federal de 'Educación y N, 	 ien los niveles : Tercer Ciclo

base dei sus efectos en las prácticas y
stantdr Os In virtud del logro de los objetivos que

y. acciones tendientes a mejorar
vaciones que el M. E. y C.

ema Educativo.
aciones Laborales los antecedentes

ones que le sean requeridos por
a ¡fin de agilizar el proceso

star asistencia a los Departamentos
te en la detección y tratamiento de

ras que sean de su competencia de
pe:local docente y promover la

esclarecer hechos, actos o'

ando su aplicación en las

JOSL ARTURO TAUS()
GOBERNADOR

CO V

DEL ORIGINAL
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ANEXO III DEis TO Ng533/98
Unidad Orgánica; DIVISIÓN USHUAIA.

DE SU'ORGANIZACIÓN: La DIVISIÓN USHUAIA dependerá de la DIRECCIÓN DE
E.G.B. 3 Y POLIMODAL y estará a cargo de un Jefe de División.

FUNCIONES:1
1.- Prestar asistencia técnico pedagógi
dI endencia, según sus capacidades y p

nstrtar la más'ite	 i -•'
velW 06.4 ¡PI
'cipar en la elan	 . ón y

planteamiento estratégico ParticiPdiv
4.- Conformar eqUipos 410:abajo 
miembros del sistema, prombviendO
grado de autonomía escolar.
5-Eiltrkeccr, CON 	 romisos de ag.o(
establecimientos 	 dares.
6.- Promover rede interinstitucionales '
neutralizar debilidades, incentivando la par/
75- Orientada fornSul,	 aciÓn del PES y dert

gtEvaluarlos lo' os cleJas instituciones
Detectar obit culos en la norma

desenvolvimientó . e la Institución, diflindien
política educativa: l 
10.- Promóver laliléxibilización de

' ti escolar, (tiempos, espació,
(.11valul,  y adlaitt,	 	_K los , 11

capto:ladea y necesidades
Dirección de E dEl '3 i Poli
12.- Participarl en la ddf
sus escuelas - en es
la 'sitilabiónsocin
real;,,delaMeg(

(di	 &ás, equi	 ó.	 .	 ,	 .	 .
asistencia tecmc	 etc. oe manera
conservación de oestablecitnientoi 
14.- Detectar innovad
escolares Y a atrás ni

as instituciones escolares de su

del marco de la transformación
niyeles educativos.

o 'Educativo, en el marco de un

las necesidades y los distintos
s, pua implementar avances en el

ilitador de la autonomía de los
I.

13otenciár fortalezas de las escuelas y
scolar en las mismas.

ves de su monitoreo y seguimiento.
entos que obstruyan el normal

marco legal de los lineamientos de

lar en cuanto a la organización y
a docenos como alumnos.

ión institucional, detectando
'Guiando mecanismos con la
acrtaci n Docente.

manejando los mismos en
iniales de Evaluación - y de
'huir a una planificación

recursos humanos, materiales
financieros, capacitación y

Neland o por el mejoramiento y

os y difusión a otras instituciones

.„/1/2.-



...///2.-
SociRli7ar la Capacitación recibida e 	 instancias.
Realizar periódicamente visitas aeducativas de su dependencia a los

efectos de orientar y asesorar al personal sil 	 o en el mejoramiento de la gestión
institucional.

Solicitatar informes al personal jerárquico de las Unidades Educativas sobre los
resultados pedagógicos y necesidades de recursos humanos, materiales, financieros,
capacitación y asistencia técnica. -

Elevar los informes de. gestión correspondientes a' orientación, seguimiento y
evaluación de las acciones desarrolladas, en lo 	 que fije la autoridad.

Orientar sobré la bibliografía a uti ` 	 3 y Polimodal.
Informar acerca de las necesidades	 s" a estudiantes de Polimodal que

deseen continuar estudios 'que no pu	 ia.

gjov	 ty. cig 	 dada‘
Jl.b Oil SZÁ:r0

Afrillerr? *filála 2 1 3 3 / 9 8
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JOSE ARTURO 6`.' 1- AOIL1.0
GOBERNADORALVAREZ

ación y Cuihn a

Solicitar a los Departamentos de,
asistencia brindada a la comunidad e
los objetivos previstos para el mejor
2:1 -Promover Y ejecutar acciones qué	 ención olar

ormáción necesaria para evaluar la
obar si dicha asistencia cumple con

cOMAIFIEL DE

Intervenir er la formulación	 onai del personal directivo a su
cargo.
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ANEXO IV ToN2533198

Unidad Orgánica: DIVISIÓN RÍO CTRAND

DE SU ORGANIZACIÓN: La DIVISIÓN R4.0,
DE B.G.B. 3 Y POI.IMODAL estarán cargo dt un

FUNCIONES: 
I

Prestar asistencia técnico pedagógica a todas
dependencia, según sus capacidades y probl

Construir la más adecuada institución
educativa, junto congos demás inte

en la elaboración y de
'ico p ticipativo.

fitr•

	

ast	 owen
o de autonomía ,escolar.

5,, Establecer comprómisos de acción p
establecimientos escolares.

Promover redes) interinstitucionale
neutralizar debilidades, incentivando la

'entarla fo 	 1,p y 44

E dependerá de la DIRECCIÓN
de División

las instituciones escolares de su

det,marco de la transformación
les educativos.

ucativo, en el marco de un

las necesidades y los distintos
s, para implementar avances en el

o facilitador de la autonomía de los

fortalezas de las escuelas y
ea las mismas.

ectar	 stical
lesenvolvimiento de la With ció
Patita educativa. I
10.- Promover la flexibilización de la in
gestión escolar, (tiempos, espacios y agru
lt- Evaluar y adecuar los marcos co

adeal neSdeta
mos ton lathrección de

_	 ,
de la necesit. des de

formacion de al mnos.
ecin.13.- Integrar y coordinar las necesi

ácticós,
nom

nentiervació

e- e! $ 6	 176

de'su monitoreo y seguimiento.
os que obstruyan el normal
legal de los lineamientos de

lar en cuanto a la organización y
para docentes come alumnos.

jón institucional, detectando
las escuelas, articulando

t a Dirección de Capacitación

manejando los mismos en
onales de.Evaluación - y de
buir a una planificación

n de;recursos humanos, materiales
Ilfarancieros, capacitación y

ando por el mejoramiento y

sión a otras instituciones

s.
s de su dependencia a los

el mejoramiento de la gestión

te.,	 reir, .///2.-

~oca y .1
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Solicitar informes al personal jerárquico de. las Unidades Educativas sobre los
resultados pedagógicos y necesidades de recursos humanos, materiales, financieros,

ncItaciótry asistéricia técnica.
'Elevar "los informes de gestión cona 	 es -a orientación, seguimiento y

evaluación de las acciones desarrolladas, 	 fije ja autoridad.
'19.-thientarsobre 1S bibliografia a utilizar 	 3 y Pólimodal.

de Informar acér de las necesidadCs.	 .	
puede

a estudiantes de Polimodal que
deseen continuar e 'os que no pun

Intervenir en 1 formulación del	 i del personal directivo a su
cargo.	 1

Solicitar a los Pepartamentos de Orientan' 	 rmación necesaria para evaluar la.	 .	 .r	 a I% eCanutudad edu' 	 si 'dicha asistencia cumple con
los objetivo previstos fiará el mejorami

Promover y ejecutar acciones que a 	 lar.

AllvAnt
educación y CUIWf$ P,i1OSE ARTURO Drr;\ BILL()

GOBERNADOR
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CCIÓN DE ASUNTOS L	 S Y JURÍDICOS.

ON: La DIRECCIÓN DE,. ASUNTOS I LEGALES Y JURÍDICOS
XNACIÓN GENF1tAL DEL:ir STE LIO DE EDUCACIÓN Y
o de un Directot.

bre la aplicación del régimen
skiS iiiOnnas CoMplementarias, de
io que atañe a elaboración y

Uptimizár el desarrollo de la

del Ministerio.
sterio 'dictaminando sobre

Iitó del Ministerio cuando se

ir

ilorripetebcia con el objeto de

a la actualización de la

su dependencia.
olás legalmente para
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cióN DE TRAYECTOS•

ORGANIZACIÓN: La DIRECCIQ
.• •	

. 	 ,

dépéfiderá de W
014.0.tor.

PROFESIONALES.

DE :TRAYECTOS TÉCNICO
DÉ ÉDUCACIÓN Y CULTURA

transformación institucional que
la Provincia.

•

as condiciones y coordinar a
el desarrollo de la educación

ONE .
rdinar con la Dirección Oen

cen.
ucativo y con las Direcciones

'transformación de la educación

eitá fijad profesiónal, dentro de las
ovincia.
el Ministerio de Educación
o de educación técnico-

o de transformación de la

JÓÚ ,.•:.1 rófést. o ,1	 e e
t'alarye utl Opinión 'Sobre:uuevap

Intervenir en la elaboración dCestrat'
bo	 1 uta)),,,,, ,,

itucionales.
fin de configurar ofertas de

sucio-productiva local
téCnico-profesionales

n docente.

e

ata el funcionamiento de la

,eo.
intento de las normativas

escuna':
cuanto a la información

JOSE »TUPO VI

GOBERNADOR

'.0ROINAL
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DIVISIÓN TÉCNICO- BMLIG

ORGANIZACIÓN: La DIVISIÓN;
de ,la DIRECCIÓN' DE SERVICIO DE - 1
División.

IBLIÓTECOLÓGICO dependerá
AS y estará a cargo de un Jefe de

FUNCIONES:
I - Organizar, imp ementar y evaluar pan

l e'ble entre las distintas unidades
de int°	 ión.n á nivel local

ité 	 redes " d

el trabajo técnico -bibliotecológico
ióh de la Provincia, orientada al

cional.
orales, provinciales, regionales,

cnt vecitdétAi 

stir técnicamente a bibliotezas
14HAtiriirun . 	 .I"

niforr ación y documentación con

'n e instituciones que así lo

iones.alley
erv ' en la hICaliffdón;

bibllátécas r dependienies del MIffiateri4
áiatillticos.!

' 8.- Evaluar el uso y estado de las
• Ministerio y proponer accionar pata

sor Humanos y en la
actualización.
ea y analizar desarrollos e

lo en las distintas unidades de
, instructivos y relevamientos

dependientes de este

JOSE ASTUPO 177.AOILL
GOBEIMAGUR
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